
• Banco Central de Venezuela (“BCV”) establece tasas de 
interés. 

 

• Instrucciones para pago de cuota de contribución a la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario (“SUDEBAN”). 

• Ley de Reforma Parcial de la Ley de Timbre Fiscal. 

 

• Exoneración del pago del Impuesto al Valor Agregado 
(“IVA”) a importaciones definitivas de bienes muebles 
de capital, bienes de informática y telecomunicaciones. 

 

• Tasa aplicable para cálculo de intereses moratorios 
para diciembre de 2013. 

• Aumento del salario mínimo mensual. 
 

• Homologación de Convención Colectiva de Trabajo - 
Sector Químico Farmacéutico. 

• Condiciones que conforman el texto de la 
fianza de fiel cumplimiento - Operaciones 
cambiarias. 
 

• Importe de contribución para 
funcionamiento de la Superintendencia de la 
Actividad Aseguradora (“SUDEASEG”). 

• Normas para regular fondos legales por parte 
de asociaciones cooperativas y organismos de 
integración. 

 

• Condiciones para regular los embalajes y 
cajetillas de cigarrillos. 

 

• Requisitos para tramitación en Registros 
Principales, Mercantiles, Públicos y Notarías. 

 

• Autorización para importación de vehículos 
desensamblados bajo Régimen de Material de 
Ensamblaje Importado para Vehículos. 
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• Convenio Cambiario No. 25. 

 

• Modificación de Providencias 
Administrativas emitidas por la Comisión de 
Administración de Divisas (CADIVI). 

 

• Requisitos y trámite para solicitud de 
Autorización de Adquisición de Divisas 
(“AAD”) para empresas extranjeras de 
transporte aéreo internacional. 

 

• Requisitos y trámite para solicitud de AAD 
para operaciones de remesas. 

 

• Requisitos y trámite para solicitud de AAD 
para pago de consumos en el extranjero. 

Control Cambiario 

legal@traviesoevans.com 
www.traviesoevans.com @traviesoevans 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de Precios Justos. 

Protección al Consumidor 
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